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Las personas morales que tributan en términos del Título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
tienen una serie de obligaciones fiscales con las que deben cumplir, entre ellas existe la obligación de 
dictaminar los estados financieros por contador público inscrito.  
 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, las 
personas morales antes mencionadas que hayan obtenido ingresos acumulables en el último ejercicio 
inmediato anterior iguales o superiores a un monto equivalente a $1,779’063,820.001, se encuentran 
obligadas a dictaminar sus estados financieros y presentarlos a más tardar el 15 de mayo del año 
inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate2. 
 
Las empresas que no están obligadas a dictaminar sus estados financieros, ¿tienen algún beneficio o 
ventaja, al contratar los servicios de auditoría? 
 
La auditoría, entre otras puede ser: 
 

- financiera 
- de procesos 

 
1 Ingresos acumulables del ejercicio 2022. 
2 Quinto párrafo del artículo 32-A del CFF. 



- de procedimientos específicos 
 

El auditor no es un simple verificador de números; es un intérprete crítico con habilidades de 
resoluciones en la estructura del negocio.  
 
El auditor tiene la capacidad de analizar la información de forma objetiva, evaluar diferentes 
perspectivas, identificar problemas y mejoras, analizar posibles soluciones y sugerir las mejores 
opciones para el desarrollo eficiente de la empresa. 
 
En el desarrollo de la auditoría, se pueden identificar varios riesgos como: 
 

• Operativos: Falta de control interno adecuado, incumplimiento a los procesos establecidos 
por la empresa, procesos ineficientes o ineficaces. 
 

• Financieros: Uso ineficiente de recursos, inversiones aplicadas en forma inadecuada, 
incumplimiento en la aplicación de las Normas de Información Financiera. 
 

• De cumplimiento: Interpretación errónea en la aplicación de las obligaciones fiscales, 
incumplimiento de Leyes, normas o estándares de la industria, falta de aprovechamiento de 
las ventajas fiscales. 
 

Conclusiones 
 
Los beneficios o ventajas que se tienen al contratar los servicios de auditoría son: 
 

• Con la detección oportuna de los riegos operativos se puede adoptar procesos más eficientes 
y efectivos que ayuden a mejorar tiempos y productividad, así como reducir costos y gastos. 
 

• La identificación y atención de los riesgos financieros y de cumplimiento evitarán sanciones y 
multas, ayudarán a establecer estrategias eficientes para ahorro de recursos y hacer uso de 
las ventajas fiscales. 
 

¡Los servicios de auditoría son importantes para el mejor desarrollo de tu empresa! 


